
 
Juzgado Laboral de Oralidad del Circuito de Chiriguaná 

J01lctochiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 Nº 5-04 Barrio El Centro  

Tel. 5760302  

 

Proceso Ejecutivo Laboral – Acta de Audiencia Pública Especial. 

Numero Proceso: 20-178-3105-001-2022-00149-00. 

Ciudad: CHIRIGUANÁ – CESAR 

Fecha: 5 de septiembre de 2022. Hora. 4:00 P.M. 

 

Fecha de Inicio Audiencia: 4:02 P.M. del 5 de septiembre de 2022. 

Fecha Final Audiencia: 4:33 P.M. del 5 de septiembre de 2022. 

 

Solicitudes y Momentos importantes de la Audiencia:  

 

Solicitud: Instalación 

                Identificación 

                Decisión de Excepciones 

                General 

                Sentencia Ejecutiva 

                Finalización 

 

Sujetos del Proceso: 

 

DEMANDANTES: KEINNYS PEÑALOZA NUÑEZ Y OTRAS. 

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL CRISTIAN MORENO PALLARES. 

JUEZ: MAGOLA GÓMEZ DÍAZ. 

APODERADO DE LAS DEMANDANTES: ISAAC MARCHENA NARVAEZ. 

APODERADO DE LA DEMANDADA: JORGE LUIS SEQUEIRA.  

 

SE DEJA CONSTANCIA QUE ESTA AUDIENCIA SE REALIZA DE MANERA VIRTUAL A TRAVES DE LA PLATAFORMA LIFESIZE 

OFRECIDA POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. SE PROCEDE ENTONCES EL DESPACHO A DECIDIR LAS 

EXCEPCIONES PROPUESTAS POR LA EJECUTADA: DECISION: PRIMERO. NIÉGUENSE POR IMPROCEDENTES LAS EXCEPCIONES 

DE MÉRITO DE NO EXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACION; IMPROCEDENCIA DEL EMBARGO POR NO CUMPLIMIENTO DE LAS 

CONDICIONES ESTABLECIDAS Y LA INNOMINADA O GENERICA, PROPUESTAS POR EL APODERADO JUDICIAL DE LA ESE 

DEMANDADA. SEGUNDO. SÍGASE ADELANTE LA EJECUCIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS 

EN EL MANDAMIENTO DE PAGO. TERCERO. PRESÉNTESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO POR LAS PARTES. CUARTO. 

CONDÉNESE EN COSTAS A LA DEMANDADA E.S.E. HOSPITAL CRISTIAN MORENO PALLARES, CON NIT. 824.000.426-3. POR 

SECRETARÍA LIQUÍDENSE LAS COSTAS, INCLUYENDO POR CONCEPTO DE AGENCIAS EN DERECHO LA SUMA DE $17.895.903 

M/CTE. NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS. NO SIENDO OTRO EL OBJETO DE LA PRESENTE DILIGENCIA SE DA POR TERMINADA Y 

ES FIRMADA POR QUIENES EN ELLA INTERVIENIERON.       

       

MAGOLA GÓMEZ DÍAZ. 

Juez Laboral del Circuito de Chiriguaná. 
 

Firmado Por:

Magola De Jesus Gomez Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral

Chiriguana - Cesar
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